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cuya subasta regirán las siguien-
tes condiciones :

1 a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 fl Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, ai
diez por ciento efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admi-
tidos .

3' El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

Un vehículo clase furgoneta
marca Renault, tipo 4, en estado
de funcionamiento, con matrícu-
la MU-8266-H, valorado en 68 .000
pesetas .
Un vehículo e 1 a s e turismo,

marca Mercedes Benz, mod . 220-
D, con matrícula A-1314-D, va-
lorado en 100 .000 pesetas .

Dado en Murcfa a 25 de febre-
ro de 1983 .-José Antonio de
Pascual y Martínez .-E1 secreta-
rio .

* Número 1305

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B )

EDICTO

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistr'ado-juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital, con jurisdic-
ción prorrogada al de igual
clase número Dos de la mis-
ma.
Hago saber: Que en este Juz-

gado se siguen autos al número
510/81, conforme a lo estableci-
do en el artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, a i n s t a n c i a de
«Fuertes, S . A .», domiciliada en
Alhama de Murcia, representada
por el procurador don José María
Vinader López Higuera, contra
don Manuel Lechuga Ruiz, casa-
do con doña Encarnación Balles-
teros Muñoz, vecinos de Linares,

calle Tetuán, 21, sobre reclama-
ción de 6,073 .313 pesetas, adeu-
da-la.s y cubiertas con garantía
hipotecaria, y otras 1 .000 .000 de
pesetas para costas y gastos, más
los intereses correspondientes ;
en los que por providencia de
esta fecha he acordado, a soli-
citud de la parte actora, sacar
a la venta en pública segunda
subasta, término de veinte días
hábiles, las siguientes fincas hi-
potecadas :

1 Número 1 : Local comer-
cila en planta baja, de una ca-
sa con fa.c'hada principal a la
calle N_[enéndez Pelayo, de esta
ciudad, con superficie de 58 me-
tros, 3 decímetros cuadrados . Lin-
da: por el Norte, fachada con la
calle Sagunto ; Sur, portal y ca-
ja de escalera y calles particula-
res; Este, local número 4, y Oes-
te, con la calle particular . Cuota :
1,85 . Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Linares al to-
mo 348, libro 346, folio 51 vuel-
to, finca número 14 .653, inscrip-
ción 3 A

2~ Número 2 : Local en plan-
ta baja de la casa con facha-
da a la calle Menéndez Pelayo,
de esta ciudad, con superficie
de 91 metros, 12 decímetros cua-
drados. Linda: por el Norte, fa-
chada con la calle Sagunto, y
por el Sur, con el local número
8 ; Este, caja de escaleras y por-
tal calle Sagunto, y Oeste, con
el local b, 1, y caja de escalera
y calle particular. Cuota de par-
ticipación 2,91 por 100 . Inscrita
a1 tomo 348, libro 346, folio 155
vuelto, finca número 14 .654, ins-
cripción 1 . 2

El tipo por el que salen a su-
basta las descritas fincas es el de
2 .475.000 pesetas para la prime-
ra, y de 4 .837 .500 pesetas para la
segunda .

Para el remate se ha señalado
el día 6 de mayo próximo, a sus
once horas, en la sala audiencia
de este Juzgado, advirtiéndose a
los 4icitadores que los autos y
la certificación del Registro es-
tán de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la ti-
t+Ilación; que las-cargas y gravá-
menes aazteriores y los preferen-
tes --si los huciere- al crédito
dél actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate, sir-
viendo de tipo para la subasta
el a_ue ha quedado expresado, no

admitiéndose postura alguna in-
ferior a dicho tipo, pudiendo
hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero, y que para
tomar parte en la subasta debe-
rá consignarse en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, el diez por
ciento del expresado tipo, sin
cuyo requisito no serán admiti-
dos a licitación .

Dado en Murcia a 17 de fe'bre-
ro de 1983 .-E1 magistrado-juez,
José Antonio de Pascúal y Mar-
tínez. - El secretario, Dionisio
Bueno García .

* Número 1673

PRIMERA 'INSTANCI A

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICTO

Don José Abellán Murcia, magis-
trado juez de Primera Instan-
cia número Dos de Cartagena .
Hago saber : Que en este Juz-

gado se tramitan autos ejecuti-
vos con el número 221-82, segui-
del Cemento, S. L.», ROCEDEM,
dos a instancia de «Proluctos
S. L ., representada por el procu-
rador don Alejandro Lozano Co-
efectos deil artícwlo 144 dtl Re-
nesa, contra doña Carmen Robles
Navarro y su esposo, éste a los
glamento Hipotecario, en recla-
mación de 2 .366.062 pesetas de
principal, más 1 .000 .000 de pese-
tas para intereses, gastos y cos-
tas, en cuyo procedimiento he
acordado sacar a subasta por pri-
mera vez y término de veinte días,
las fincas propiedad de la parte
ejecutada, cuya subasta se cele-
brará simultáneamente en este
Juzgado y e nel de igual clase de
Murcia, al que por turno de re-
parto corresponda conocer del ex-
horto que se libre .

Las fincas que han de ser obje-
to de la subasta son las siguien-
tes :

1 .a) Una vivienda situada en
El Palmar (Murcia), de setenta
metros y cuatro "decímetros, ins-
crita en el libro 140 de la Sección
11, folio, 41, finca 11 .398, que se
valora en 2 .112 .000 pesetas .

2) Una vivienda situada en
El Palmar (Murcia), de sesenta
y cinco metros y setenta y ocho
decímetros cuadrados, inscrita en
el libro 140 de la Sección 11, folio
43, finca 11,400, en 2 .273.400 pe-
setas .

3) Una vivienda situada en


